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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
tos den,1--”1’1?' *a provincia ................ año, 50 ptaS.
^’raniern; trin,PS‘rt-. '5; semestre, 30; ’’ 60 "

jero. „ 22,50. „ 45. „ gQ „

’̂ án" pago es adelaHludo, se

^róvitiriai ' Cn-a I^Pccelón de Talleres del Hospicio 
ípi® la r ll?natc"*>. 99; donde deberá dirigirse 
Bo l e t ín corresPon(lencia administrativa referente al 
')Or ^rnC fl‘fr,a P^' á11 hacerse remitiendo el importe 
. Las ca^Ma ° ^etra (,c cobro. 

Meadas v • ^"e ccctcoRSn valores deberán ir certi- 
Los ' • lr'Blc'as a nombre de la citada /«.r/rccídn. 

rridos <lue sc reclamen después de transCu- 
virán al • •ux ’iesde su publicación, sólo se ser- 

año rJ” l*e venta, o sea a 35 céiUimos los 
0 Comente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quinec céntimos for cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

I.os anuncios obligados al pago, sólo se inseitarón 
previe abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo, demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

^''•torios i. °a  rK?n cn- *a I>enilisalai blas adyacentes, Canarias y 
i':is de su e. tr,<^ sujetos'a la legislación peninsular, a los veinte 

dl^° civil) I"onni'8ac'ón, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

de l^v'Sía^des'h del Gobierno son obligatorias para la capital 

?Uatr(, dias ' 1 f‘cs . (|ue sc publican oficialmente en ella, y desde 
•cy de i , ‘S|,ucs para los demás pueblos de la misma provincia.

0 "e noviembre de 1887).

Tnmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l HTIN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio, de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

, Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, . de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA 

pr esidenc ia del  consej o
DE MINISTROS

{ ■ ORDEN
Por h°r OOItformidadl con lo propuesto
c°i 0q | IP9C0*^q  general del Instituto Geográfi- 
l0'inf aa^a* V d0 Estadística, y de acuerdo con

Por la Comisión permanente de 
y Medidas,

oiroul8 ^Pe8^encia ha aooiMado autorizar la 
8emiaaf l0n.y.1180 *eRa* en España de la balanza

0|In^t*ea niarca «Lindells», de ¿Okilogra- 
ex8ctif i iance’ l,or i'tninir las condiciones de 
*aOrr|U< ’ 8eu8*bilidad reglamentarias y las de 

Los pn d0 20 de enero último faceta del 24). 
y tnarp. 16 68 Contrastes, para su comprobación 
lories-'1' 80 atendi’án a las siguientes instruc- 

clueaiíeU U*U examen general de esta balanza, 
^einbpVaia *a.marca’ número, alcance máximo, 
bando res^^encia ^el constructor, compro- 
^tifcibiHdd *a exactúud de las pesadas y su 

D^fa <^arca. 86 pondrá sobre los plomos que
Ll^'^objeto lleve la balanza.

i’ie d0 a,a como accesorio esta balanza una se- 
8u alca^6888 ^ebidamente contrastadas, igual a 
da siem106 automático, para que el público pue- 

pre comprobar la pesada efectuada.

Los derechos de comprobación y marca se
rán los incluidos por Real orden de 10 de abril 
de 1929 en el Arancel vigente, o sean de dos 
pesetas. .

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 14 
del vig nte Reglamento, el constructor de esta 
balanza deberá remitir con toda urgencia a la 
Dirección general del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística, 70 copias de la Memo
ria y plano presentados con la solicitud en que 
pedía su aprobación, para su distiibución entre 
los Fieles Contrastes de Pesas y Medidas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, l.° de agosto de 1932.— 
A zana.
Señor Director general del Instituto Geográfi

co, Catastral y de Estadística.
^.Gaceta 3 agosto 1932).

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por ¡a 

señora viuda de Alberto Maurer, domiciliada 
en esta capital, Tamayo, número 7, solicitando 
como representante exclusiva para España de 
los aparatos taxímetros marca Bruha, de fabri
cación alemana, el expediente de excusa a los 
efectos de la ley de Protección a la industria na
cional de 14 de febrero de 1907, en relación 
con las Ordenes de este Ministerio de 23 de di
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ciembre do 1931 y 19 do abril y 22 do junio del 
año en curso, para una partida de diez apara
tos de la citada marca Bruhn, números 60.168, 
60 442, 61.081 61.781, 61.895, 62.394, 62.426, 
62.452, 63.000, y 61.916:

Considerando que la citada ley de 14 de fe
brero de 1907 autoriza la adquisición de apara
tos y productos aun f n el caso de que se trate 
de suministros al Estado, siempre que el pro
ducto nacional resulte de un 10 por 100 más ele 
vado que el extranjero, incluyendo los derechos 
de Aduanas:

Considerando que, según informa la Aseso
ría Técnica Industrial del Ministerio, el precio 
del taxímetro Bruhn resulta, con derechos de 
Aduanas, a 389*42 pesetas, teniendo en cuenta 
el tipo del cambio, tanto para el abono del apa 
rato como el de los correspondientes derechos 
arancelarios, en tanto que el Ripoll, de fabrica
ción nacional, asciende con accesorios a 435 pe
setas, con un sobreprecio superior al 10 por 100,

Este Ministerio a tenido a bien disponer:
l .° So autoriza a la señora viuda de Alberto 

Maurer para el empleo de los vehículos taxis de 
de alquiler de los contadores taxímetros Bruhn 
números 60.168, 60.442, 61.781, 61.895,62.394, 
62.426,6 2.452, 63.000 y 6 4 9 46, de conformidad 
con lo prevenido en la Orden de 22 de junio 
próximo pasado ^Gaceta 24 junio); y

2 .° Que esta disposición, para conocimiento 
general, sea publicada en la Gaceta de Madrid 
y Boletines Ojiciales de todas las provincias.

Lo que de Orden del señor Ministro comuni
co a V. I. para su conocimiento y cumplimiento. 
Madrid, 28 de julio de 1932.— P. D., Santiago 
Valiente.
Señor Director general de Industria.

(Gacela 3 agosto (2193).

limo. Sr.: Vista la consulta elevada por la Je- 
atura del Distrito fo^éstal de Falencia, acerca 
de si en las providencias que dicte con motivo 
de las infracciones forestales se ha de expresar 
si los sancionados por las mismas pueden inter
poner contra ellas el recurso contenciosoadmi- 
nistrativo ante el Tribunal provincial o el de al
zada ante el Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio:

Resultando que, en cumplimiento de instruc
ciones superiores, dicha Jefatura, al imponer 
multas el 7 de septiembre de 1931 por ejercicio 
ilegal de pastoreo en el monte público de Val- 
debellabute, de la pertenencia de Membrillar, 
consignó que dicha providencia apuraba la vía 
gubernativa y contra ella solo cabía el recurso 
contenciosoadministrativo, según lo establecido 
por el artículo 63 del Decreto de 17 de octubre 
de 1925 en relación con el 253 y complementa
rios del Estatuto municipal; y que el TJbunal 
Contenciosoadministrativo dictó auto en 30 de 
abril de 1932, declarando procedente la excep
ción de competencia alegada por el señor Fiscal; 
dejando sin recurso la demanda y devolviendo 
el expediente administrativo a su procedencia,

Considerando que el Decreto de l." de febre
ro de 1901 dispuso que Jos Ingenieros Jefes e 
Inspectores de Montes sustituyeran a los Go
bernadores civiles en todo lo relativo a los des
lindes, así como a los abusos, daños e infrac
ciones que se cometan en los montes compren
didos en el Catálago; y que el Decreto de 9 do 
febrero de 1905, referente a las reclamaciones 
contra lo imposición de multas por daños cau
sados en montes de utilidad pública, ordena 
que las providencias que dicten los Ingenieros- 
Jefes de Montes por infacciones de la legj8' 
laoión del Ramo, serán apelables ante el Minis
terio de Agricultura, Industria y Comercio Y 
Obras públicas y dentro del término de quince 
días, contados desde la fecha de la correspon
diente notificación.

Considerando que este estado de Derecho 
vino a ser rectificado por las Instrucciones dic
tadas por la Presidencia del Directorio Milita^ 
en 17 de octubre de 1925 para la adaptación dG 
régimen de los montes de los pueblos al Estatu
to municipal, disponiendo en el artículo 63 do 
dichas Instrucciones que las providencias dicta
das por los Ingenieros Jefes de los Distritos 
Forestales y Divisiones Hidrológico-Forestalcs 
apurarán la vía gubernativa, y contra ellas solo 
se dará el recurso conteciosoadministrativo, 
conforme a lo prevenido en el artículo 253 Y 
complementarios del Estatuto municipal; y qu0 
por el Decreto de 4 de febrero de 1927 pasaron 
a los Gobernadores civiles las atribuciones que 
el de l.°de febrero de 1901 concedió a los In
genieros Jefes respecto de las infracciones co
metidas en los montes públicos y se establecía 
que las providencias dictadas por estas autori
dades, en caso de estar de acuerdo con las pro
puestas délas Jefaturas de los Servicios Fores
tales apurarán la vía gubernativa concediendo 
únicamente el recurso contenciosoadministrati
vo ante el Tribunal provincial.

Considerando que la doctrina jurídica que en 
la materia existía antes de la Dictadura y q110 
fué perturbada por las disposiciones de ésta, 
fué revalidada por el Ministro de Fomento de Ia 
República, con el Decreto de 1." de febrero do 
1931, disponiendo que «queda derogado el RoG 
decreto del Ministerio de Fomento número 220, 
de 4 de febrero de 1927, y restablecido en todo 
su vigor el de l.° de febrero de 1901 y demás 
disposiciones con este concordantes*.

Considerando que una de las disposiciones 
concordantes con el restablecido Decreto de L 
de febrero de 1901 es el de 9 de febrero de 
1905,

Este Ministerio ha resuelto que las providen
cias dictadas por los Ingenieros Jefes de 1°9 
Distritos Forestales por infracciones que se co
metan en los montes públicas, cualquiera qu0 
sea su pertenencia, son apelables ante el M1' 
nisterio de Agricultura, Industria y Comercio, 
con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 9 
de febrero de 1905, y que a esta resolución re
caída en la consulta elevada.por la Jefatura dd 
Distrito Forestal de Falencia se le de carácter 
general. .
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Í'O que participo a V. I. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Madrid, 1.° de agosto 
7 1932.- p. 1)., Santiago Valiente.
Señor Director general de Montes, Pesca y Caza.

(Gaceta 3 agosto 1932).

Minist er io de l a gober nación

ORDEN
íluio.Sr.: Recibidos en este Departamento di- 

erentes escritos de Practicantes y Enfermeros 
(e Establecimientos Psiquiátricos, en súplica de 
Mué se dicte una disposición aclaratoria a la Or- 
'en de 16 de mayo último (inserta en la Gacela

Madridt correspondiente al día 20), por vir- 
,ud de la cual quedan dispensados de las prue- 

38 de aptitud y estudios necesarios para obte- 
er ol Diploma de o Enfermero Psiquiátrico», 

dreado por la mencionada disposición, alegan
. 0 a dicho fin el tiempo que vienen dedicados a 
a Asistencia de enfermos mentales y los títulos 
J^^dstrativos que las respectivas Diputacio- 

provinciales les han concedido:
hesuhando que no es exacto, como en algu 

0 de dichos escritos se afirma, que, por la Or- 
(]6nf^e 16 de mayo del año actual, se haya crea- 

0 Cuerpo alguno, sino, únicamente, el Diploma 
iu6 antes se indica:

Resultando que tal Diploma no tiene otro al 
pñceque el de acreditar la especialización en 
pS1Quiatría, podiendo optar a su concesión los 
a.Fricantes que presten o hayan prestado un 
(J° deservicios en cualquier establecimiento

‘Al naturaleza y dos o más los no Practicantes: 
n /^^dotando que, junto a los derechos res- 
L, a. es del personal de que se trata, la Di; 
pA'ción general de Sanidad y el Consejo Supe- 
a ?*' ^siquiátric0 hap do velar por la debida 
c stencia de los enfermos mentales, hasta la fe-

Pastada de un modo arcaico y poco cien 
](|h'(>’en la generalidad de los casos, rodeándo 

■ de Médicos y enfermeros especializados, 
cié6’ en momentoi 80 conduzcan con snje 
ünvfa.'as n°rmas de la moderna terapéutica psi- 
l Dtrica, para así facilitar su rápida curación: 

los1 dorando que la misión que se confía a
'Enfermeros Psiquiátricos» es la de auxiliar, 

los11^01^0 e^ect’v0» *a l»hor encomendada a 
mí-1 '(^*cos *os Establecimientos manico- 
Uar ea’ que' P01 con-'ifío’cnfo» *ian de ha- 
qnñH6 caPacitados para poder cumplir los fines 
p, 8? *es asignan, sin que para ello baste la 
Pap681^11 de Practicante, al igual que 
asim* 6* Per80na* facultativo es insuficiente, 
n» e* de Licenciado o Doctor en Medici- 

a(,y Cirugía:
t‘xt ons*derando que la comprobación de tales 
m(.'f'.H09 s.^*° pnede realizarse mediante exa 
dita .^t^^Al'ZAdo, por el cual no sólo se acre

. *? capacidad indispensable, sino tam- 
cnca ( *nfer^s CR10 d enfermo merece a los 

argado8 de su vigilancia y cuidado.

Este Ministerio ha tenido a bien resolver lo 
siguiente:

Artículo l.° Lo preceptuado en la Orden de 
este Ministerio de 16 de mayo de 1932, ha de 
entenderse que no tiene efectos retroactivos 
para aquellos funcionarios que posean un título 
sanitario del Estado; podrán, pues, permanecer 
en sus puestos en los Establecimientos Psiquiá
tricos en que prestan sus servicios, pero su 
actuación quedará progresivamente condiciona
da por el número de Enfermeros Psiquiátricos 
diplomados que vayan ingresando en los mis
mos Establecimientos.

zXrtículo 2.° En lo sucesivo, toda persona 
que posea título sanitario del Estado (Practi
cante, Enfermera), precisa Someterse a los exá
menes que marca la Orden de este Ministerio 
de 16 de mayo de 1932, previa estancia de un 
año en un Establecimiento Psiquiátrico para 
poder prestar sus servicios en un servicio psi
quiátrico.

Artículo 3.° Los empleados subalternos que 
actualmente prestan servicio en los Estableci
mientos Psiquiátricos, no poseyendo ningún tí
tulo sanitario, no pueden pretender misión al
guna técnica cerca del enfermo mental; podrán, 
pues, permanecer en sus puestos como sirvien
tes o como tales empleados subalternos, según 
marca el apartado 2.° h) de la ya citada Orden, 
pero nunca como Enfermeros.

Artículo 4.° Suprimidos estos efectos retro
activos para el personal sanitario existente (con 
título) y aclarada la misión correspondiente al 
personal no sanitario (sin título), queda en todo 
vigor lo preceptuado en la Orden de 16 do 
mayo de 1932.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento 
y el de los interesados.

Madrid, 30 de julio de 1932.—P. D., M. Pascua.
Señor Director general de Sanidad.

• (Gacctit 2 agosto 1932).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN .
limo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este 

Ministerio el Catedrático numerario de la Escue
la Profesional de Comercio de Alicante, D. Ger
mán Berlacer Tormo, solicitando aclaración so
bre si la Orden ministerial de 7 del corriente 
mes, por la que se dispone la aplicación del 
Reglamento de 4 de septiembre de 1931, a las 
oposiciones a Cátedras vacantes en Escuelas de 
Comercio, debe aplicarse a las ya anunciadas, 
o por el-contrario debe de aplicarse a las que 
se anuncien en lo sucesivo a partir de la fecha 
de dicha Orden ministerial, y teniendo en cuen
ta que la aplicación del citado Reglamento ha 
de hacerse en su totalidad, y éste en la única 
disposición transitoria que contiene establece 
que «este Reglamento no tendrá aplicación pa-
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ra las oposiciones ya convocadas en la actua
lidad, las demás Cátedras vacantes en Institu
tos nacionales se anunciarán en convocatoria 
antes del próximo mes de octubre»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 
que el Reglamento de 4 de septiembre de 1931 
se aplique a las oposiciones que se convoquen 
o hayan sido convocadas con posterioridad al 
día 7 del mes actual para proveer Cátedras va
cantes en Escuelas de Comercio, y que las con 
vocadas con anterioridad a la mencionada fe
cha se rijan por el Reglamento de oposiciones 
de 8 de abril de 19-0, vigente en la fecha en 
que fueron convocadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 30 de julio de 1932.—P. D., 
Domingo Barnés.
S ñor Director general de Enseñanza Profe

sional y Técnica.
^Gaceta 2 agosto 1932).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDENES
Visto el recurso de revisión de rentas, núme

ro 1.619, interpuesto por D. Pascual Polo Gar
cía, contra sentencia del Juzgado de primera 
instancia de Pina de Ebro, en expediente con 
D. Pablo Morellón Gonzalvo.

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto rebajar la renta 
pactada en un 13 por 100, o sea dejar la reducida 
al 87 por 100 de la misma, si dicha cantidad es 
superior al líquido imponible.

Madrid, 26 de julio de 1932.— Francisco L. Ca
ballero.
Señor Juez de primera instancia de Pina de 

Ebro.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 1.620, interpuesto por D. Martín García, con
tra fallo del Juzgado de primera instancia de 
Pina de Ebro, en expediente con el Sindicato de 
Riegos de Gelsa.

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
lústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto revocar el fallo 
del Juez y fijar la rebaja de la renta en el 13 por 
ICO, o sea dejai la reducida al 87 por 100 de la 
misma, si dicha cantidad es superior al líquido 
imponible.

Madrid, 26 de julio de 1932.—Francisco L. 
Caballero.
Señor Jip z de primera instancia de Pina de 

Ebro.,

Visto el recurso de revisión do rentas, núme 
ro 1.621, interpuesto por D. Bernardo Avella 
neda, contra fallo del Juzgado de primera ins-

tancia de Pina de Ebro, en expediente con e 
Sindicato de Riegos de Gelsa.

De acuerdo con la Sección de la Propine® 
rústica de la Comisión mixta arbitral agríe

Este Ministerio ha resuelto revocar el ja‘ 
del Juez y fijar la rebaja de la renta en el 
por 100, o sea dejarla reducida al 87 por 100 
la misma, en la parte productiva de la íinC' 
confirmando la sentencia en cuanto se rehaj» 
renta correspondiente a la parte de finca (1" 
no ha producido. ,

Madrid, 26 de julio de 1932.—Francisco L- 
tallero. . i J
Señor Juez de primera instancia de Pin8 

Ebro.

Visto el recurso de revisión de rentas, nlinlí 
ro 1.622, interpuesto por don José AvelDn6 
Labarca, contra fallo del Juzgado de pr*1116^ 
instancia de Pina de Ebro, en expediente con 
Sindicato de Riegos de Gelsa. , .j

De acuerdo con la Sección de la Propi01 
rústica déla Comisión mixta arbitral agríeos-

Este Ministerio ha resuelto revocar el 
del Juez y fijar la re baja de la renta en el 13 
10o, o sea dejarla reducida al 87 por 10") d0 
misma. ,

Madrid, 23 de julio de 1932.—Francisco L- ; 
ballero.
Señor Juez de primera instancia de Pina 

Ebro.

Visto el recurso de revisión de rentas, n111^ 
ro 1.623, interpuesto por D. Francisco
More, contra fallo del Juzgado de primera 
tancia de Pina de Ebro, en expediente con 
Sindicato de Riegos de Gelsa., ,

De acuerdo con la Sección de la Propi6 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrlí||o

Este Ministerio ha resuelto revocar el f 
del Juz y fijar la rebaja de la renta en el 1 ’ ( 
100, o sea dejarla reducida al 87 por 100 d® 
misma.

Madrid, 23 de julio de 1932.—Francisco L- 
ballero. . je
Señor Juez de primera instancia de Pi»18

Ebro.,

Visto el recurso de revisión de rentas, nñ' 9| 
1.624, interpuesto por D. Gabriel Falcón y o í1i,ís 
contra fallo del Juzgado de primera insí^jj- 
de Pina de Ebro, en expediente con el
cato de Riegos de Gelsa. .

De acuerdo con la Sección de la Prop16^ 
rústica de la Comisión mixta arbitral agr'^io

Este Ministerio ha resuelto revocar el 1 
del Juez y fijar la rebaja de la renta en e |(i() 
por 103, o sea dejarla reducida al 87 por
de la misma. .

Madrid, 26 de julio de 1932. —Francisco h'
hallero. Jí
Señor Juez de primera instancia de Pin8

Ebro.
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limo. Sr.: Vista la propuesta unánime de las 
r®Pyesentaciones patronal y obrera do la Agru- 
P^eión de Jurados mixtos de Siderurgia, Meta- 
urgia y derivados, Construcción y Obras públi- 
as> de Zaragoza, para los cargos de Presidente 

y \ ioepresidente,
i^ste Ministerio ha dispuesto, de acuerdo con 

0 Prevenido en el artículo 1S de la Ley de 27 
p° noviembre de 1931, que sean nombrados 
residente y Vicepresidente de la Agrupación 
6 ios Jurados mixtos de Siderurgia, Metalurgia 

y derivados, Construcción y Obras públicas, de 
^a,'agoZa, D. Alejandro Gallo Artacho y D. Vi
ente Sisf, respectivamente.
Lo que digo a V. I para su conocimiento y 

eiectos. Madrid, 25 de julio de 1932. - Francis- 
°L. Caballero.
eñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las elecciones 
erificadas para la designación de los Vocales 

9ue han de integrar la Sección de viajantes de 
omercio del Jurado mixto del Comercio en 

Señera!, de Zaragoza.
Esto Ministerio ha dispuesto que la expresa- 

« Sección quede constituida de la manera si
guiente:
.incales patronos efectivos: 1). Pedro Her- 

vnadcz ^una> D. José Puértolas Ramón, I). Sai
bor Loren Vallespín y D. Manuel Gómez

Vocales patronos suplentes: D. Miguel de los 
«ntos Montserrat, I). Fernando Pelegrín Sa-

D. Francisco Vera Ilundaín y D. Jaime 
Ba!et Salesa.

'Ocales obreros efectivos: D. Luis Andrés 
^stillo, D. Adolfo Barbasín Binerta, I). Enrique 
•gaber Martín y D. Valero Latorre Embarba. 

r y°calos obreros suplentes: D. Miguel Herró
Benedicto, D. Tomás Bonilla Moreno, D. Se 

p^^^^uputero Agreda y D. Jacinto Morillo

que digo a V. I. para su conocimiento y 
platos. Madrid, 27 de julio de 1932.-Francis- 

L. (’aballero.
enor Director general de Trabajo.

*mo. Sr.: Vista la Orden de esto Departamcn- 
que dispuso la renovación de las represen- 

rrC1°nes patronal y obrera del Jurado mixto de 
uvías, de Zaragoza,
'^te Ministerio ha dispuesto:

los t Qlle Ias ^l^ceionos para la designación de 
. tres Vocales efectivos o igual número de su 

gPkn^e8 <le cada representación que han de inte- 
r el Jurado mixto de Tranvías, de Zaragoza, 

corV’dentro del plazo de veinte días, 
. nados a partir del siguiente al de la publica

" i) o 0 osta orden en la Gaceta de Madrid.
Por i L? rePre8eiltación patronal será elegida 
obrer A‘ tranvías, do Zaragoza, con 293

Por ! La reProsentaei^u obrera se designará 
p la Asociación profesional de obreros y em

pleados de Tranvías, de Zaragoza, con 259 
socios.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 28 de julio de 1932.— Francisco 
L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este Mi
nisterio por D. Ramón Abollo Martí, como Pre
sidente de la Federación Española de Colegios 
de Agentes de Seguros, domiciliada en este ca
pital, instancia en la que solicita que la Sección 
de Agentes de Seguros constituida en el Jurado 
mixto de Despachos y Oficinas de Madrid ex
tienda su jurisdicción a toda España, excepto 
Cataluña, por ser en Madrid y en Barcelona 
donde existe exclusivamente representación pa
tronal de las Compañías de Seguros y ser, por 
tanto, imposible que puedan formarse Jurados 
o Secciones de dicha índole en poblaciones dis
tintas de las mencionadas. Se aduce también en 
apoyo de la solicitud que, de no concederse lo 
que se demanda, quedarían completamente de
samparados los Agentes de Seguros que ejercen 
sus funciones en localidades distintas de las de 
Madrid y Barcelona:

Resultando que la Sección de Agentes de Se
guros, que forma parte del Jurado mixto de 
Despachos y Oficicinas de Madrid, tiene su 
competencia limitada a esta provincia:

Considerando que es muy atendible lo que 
en la instancia antedicha se pretende, por cuan
to con ello vendría a darse amparo y acogida 
en los beneficios de los organismos paritarios 
a los Agentes de Seguros de los distintos puntos 
de España, beneficios de que no siendo así care
cerían por la imposibilidad de constituir Seccio
nes o Jurados mixtos provinciales que com
prendan la actividad profesional de que se tra
ta, por la falta de elementos patronales fuera 
de Madrid y de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto:
l .° Que se amplíe la competencia de la Sec

ción de Agentes de S -guros del Jurado mixto 
de Despachos y Oficinas, de Madrid, a toda Es
paña, excepto las cuatro provincias catalanas.

2 .° Que se constituya en Barcelona, con ju
risdicción sobre toda Cataluña, y dentro del Ju
rado mixto del Comercio, una Sección de Com
pañías de Seguros y sus Agentes.

3 .° Que figurando inscritas en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las entidades 
patronales Banco Vitalicio de España, C. A. de 
Seguros sobre la vida reunidos «La Previsión», 
en Barcelona, con 184 obreros; Mutua Catalana 
de Accidentes e Incendios, de Barcelona, con 
150, y Mutua General de Seguros, de Barcelona, 
con 49; así como la obrera /Xsociación Nacional 
de Agentes de Seguros, con 250 socios, en toda 
Cataluña, a ellas corresponde la designación de 
los Vocales, en unión de las entidades patrona
les y obreras que en el plazo de veinte días con
tados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta de Madrid^ se inscri
ban en el mencionado Censo; y
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4.° Una vez transcurrido el plazo indicado 
en el número anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y 
efectos, Madrid, 27 de julio de 1932, —Francisco 
L. Caballero. .
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 2 agosto 1932).

SECCION SEGUNDA

Núm. 3. ¡68.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Reses mostrencas.— Circular.
El Alcalde de Sisamón me participa que el 

día 2 del actual desapareció de dicho término 
municipal, en donde se encontraba pastando, 
una caballería propiedad del vecino de Torrijo 
de la Cañada Demetrio Santander Velilla, la cual 
tiene las siguientes señas: mulo, pelo tordo, edad 
cerrada, alzada unas seis cuartas, herrado de las 
cuatro extremidades, con una nube en el ojo 
derecho y va con calzada y ramal rodeado al 
cuello.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, encargando a 
los señores Alcaldes, y demás Autoridades de 
pendientes de la mía, practiquen gestiones para 
averiguar el paradero de dicho semoviente, en
tregándolo, caso de ser hallado, en la Alcaldía 
del término municipal donde se encontrase, a 
fin de dar cumplimiento a cuanto dispone el vi
gente Reglamento para la administración y ré
gimen de las reses mostrencas de 21 de abril 
de 1905.

Zaragoza, 6 de agosto de 1932.
l . El Gobernador,
“Manuel Alvarez-Ugena.

Núm. 3.467.
Películas.— Circular.

El Excmo. Sr. Director general de Seguri
dad, me participa ha autorizado la proyección 
de las películas:

«El mejor jokey», casa Atlas Films; «De Siam 
a Corea», casa Selecciones Filmófono; «En el 
corazón de Alaska», «Sesenta horas en zepelín», 
«El amorío de Médicis», «Cena de media noche». 
«Diez millones de voltios», «El escarabajo de 
oro», «La rueda», «Por vengar a la muerte», 
«El rey de París», «Caín», «Los ojos de Sata
nás», casa Noticiario español; «Sinfonía en el 
bosque», casa Sonoro Film; «Piratas del aire», 
<La madona de la calle», «Curiosidades número 
221», casa Artistas Asociados Columbia Pictu- 
res,

, Lo que se hace público en este periódico o#1 
cial para general conocimiento y efectos. 

Zaragoza, 6 de agosto de 1932.
El Gobernador, 

Manuel Alvarez-Ugena.

 SECCION CUARTA

Núm. 3.456 
Tesorería de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.

El Recaudador de la zona de Cariñena, 
uso de las atribuciones que le confiero el ar 
tículo 33, párrafo 2.°, del vigente Estatuto , 
Recaudación, ha tenido a bien nombrar Recj11' 
dadores Auxiliares para dicha zona a D. /°n 
más Ucero Manrique y a D. Juan Frand90 
Ibáñez.

, Lo que tengo el honor de poner en coi)°s 
cimiento de las Autoridades y contribuye*1^ 
en general.

Zaragoza, 5 de agosto de 1932.—El T0SOr6, 
ro de Hacienda, E. Bonal. .

____ SECCION QUINTA^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
CIRCULARES .

Convocado por Orden ministerial de 25 d6!11 
nio próximo pasado concurso para la provis1 
de 25 plazas de alumnos de la Escuela Nacl*’ 
nal de Sanidad, aspirantes al título de Oficial 
nitario, dándose de plazo para la presentaCjj 
de instancias hasta las trece horas del día 26 de 
corriente,

Esta Dirección ha tenido por conveniente P|d 
rrogar el expresado plazo hasta las trece I’0 
ras del día 5 de agosto próximo. ¡,

Lo que se hace público para general con0 
miento. Madrid, 29 de julio do 1932.—El P’1,0 
tor general, M. Pascua.

, Observándose que algunos Inspectores P1 ,, 
vinciales de Sanidad no remiten mensualmenj9 
la Inspección general de Sanidad Interior 18 
tura sellada por la Delegación do Hacienda 6,1 j 
que consten relacionadas las mitades del p9^. 
de pagos al Estado liquidados por derechos 
nitarios durante el mes anterior, lo que motív 
veces que por no contraerse a su debido t¡0lDllt„ 
las aludidas cantidades pasen a ejercicios9 
rrados,

Esta Dirección recuerda a todos los Sres. I?-!] 
pectores provinciales de Sanidad la oblig90'‘ 
de cumplir exactamente lo dispuesto a este 

'pecto en el apartado 7.° de la Real orden 
de abril de 190L 3 J

Madrid, 29 de julio de 1932. - El Director E 
neral do Sanidad, P. D., S. Ruesta.

(Gaceta 2 agosto 1932).
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SECCION SEI’TIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.442,
[UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
D. Fermín Morales Cortés, Juez municipal en 

funciones de primera instancia de esto ciudad 
y su partido.

Hago saber: Que ante este Juzgado st) ha 
promovido expediente, por D. Manuel y I). To
más Millán Franc, para que se declare justifl 
cado a su favor e inscriba en el Registro de la 
Propiedad, el dominio que alegan tener sobre 
fincas que se expresan a continuación adqui 
ridas por herencia intestada de su madre doña 
Cándida Franc Serrano, las que a su vez las ad
quirió de sus hermanos Balbina, Concepción y 
Miguel Franc Serrano.

En su virtud, se cita a los herederos de estas 
personas y a cuantos otras se crean con dere
cho a los bienes o perjudicados con la inscrip 
ción que pretenden lo - hermanos I). Manuel y 
D. Tomás Millán Franc, para que comparezcan 
a reclamarle en forma, dentro del término de 
ciento ochenta días, contados desde la inser
ción de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia.

Las fincas de que se trata, radicantes las doce 
primeras en término de Nonaspe y la última en 
Mequinenza, son las siguientes:

1 .a Campo-huerta, partida Debajo del Moli
no.

2 .a Campo, con olivos, partida el Sot.
3 .a Una suerte, antes llamada Barranco, par

tida Piañas del Piñeral.
4 .a Campo-olivar, en la huerto, partida Ca

bo Alto de Matarraña.
5 .a Heredad, en la huerta de Matarraña, par

tida la Muria.
6 .a Campo secano, tierra blanca, olivar, par 

tida Peñeta, conocido también por Encima del 
Molino.

7 .a Campo, en el monte, partida Mediana 
Olivar.

8 .a Huerto, tierra blanca, partida Peñeta, 
conocido por Encima del Molino.

9 .a Campo, en la huerta, tierra blanca, par
tida Algás.

10 .a Una Masada, en la partida Pía del Piñe
ral.

11 .a Casa con su corral, calle de la Virgen 
número ocho moderno.

12 .a Campo, regadío, partida Debajo del 
Molino.

. j3.a Campo, partida Val del Moro, con t,u 
mas y era, en Mequinenza.

Las fincas primera, segunda, 'tercera y déci 
ma, figuran inscritos a nombre de I).a Balbina 
Franc Serrano; las cuarta, quinto, sexta y sépti
ma, a nombre do D.a Concepción Franc Serrano; 
y las restantes a nombre de D. Miguel Franc 
Serrano.

Dado en Caspe a uno de agosto de mil no
vecientos treinta y dos.—Fermín Morales.— 
Secretario, Juan Almudí.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.388.

Novillas. 5 ¿
D. Julián Ayesa Arrondo, Juez municipal de este 

término de Novillas, partido judicial de Bole
en la provincia de Zaragoza; #
Hago saber: Que hallándose vacantes las pla' 

zas de Secretario propietario y suplente, se antuy 
cia su provisión a concurso de traslado, con arre* 
glo a lo prevenido en el art. 5.° del Real decre* 
to de 29 de noviembre el 1920 y R. O. aclara
toria de 9 de diciembre del mismo año, y dispos*' 
ciones concordantes, por término de treinta día5, 
a contar desde la publicación de este anuncio 
la Gacela de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 13 
provincia de Zaragoza, correspondiendo las v3' 
cantes al segundo de los turnos que establece I3 
R. O. de 14 de julio de 1930. ,

Los aspirantes deberán presentar sus instancia5' 
debidamente documentadas, durante el plazo i'1' 
dicado, ante el señor Juez de primera instancia de 
Borja, y se les advierte que deben tener presen^ 
y cumplir lo prevenido en el art. 476 de la 
Orgánica del Poder judicial; pues de no hacer10 
no serán admitidos al concurso.

Se hace constar que este término municipal tie* 
ne un censo de población de 1.016 habitantes.

Dado en Novillas a veintinueve de julio de n11 
novecientos treinta y dos. — El Juez municip31, 
Julián Ayesa,

Núm. 3.407,
Pomer. '

D. Pablb Perales Molinos, Juez municipal de es* 
término de Pomer, partido judicial de BoO3, 
provincia de Zaragoza; J
llago saber: Que hallándose vacantes las P*9 

zas de Secretario propietario y suplente, s 
anuncia su provisión, a concurso de traslado. c° 
arreglo a lo prevenido en el art. 5 o del R. D- d| 
29 de noviembre de 1920 y R. O. aclaratoria 
9’de diciembre del mismo año, y disposición^ 
concordantes, por término de treinta días, a 
tar desde la publicación de este edicto en la t  
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pr°vlj 
cia de Zaragoza, correspondiendo la vacante3 
segundo de los turnos que establece la R O- ú
14 de julio de 1930, por haber sido declarado 0 
sierto el primero. •

Los aspirantes deberán presentar sus in5^ 
cias, debidamente justificadas, durante el plaZ 
indicado, ante el señor Juez de primera inst3^ 
cia de Borja, y se les advierte que deben t^0^ 
presente y cumplir lo prevenido en el artíc11' 
476 de la ley Orgánica del Poder judicial; PdC 
de no hacerlo, no serán admitidos al concurso-

Se hace constar que este término municir 
tiene un censo de 510 habitantes.

Dado -en Pomer a treinta de julio de mil nov^ 
cientos treinta y dos.- El Juez municipal, 
Perales. _________ ___________

IMPRENTA DEL HOé-PIClV


